
 
 
 
 
 
 
 
 

ARTICULOS QUE APLICAN AL EL CONSEJO ESTATAL PARA EL FOMENTO 

DEPORTIVO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE JALISCO 
 

TÍTULO TERCERO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PODER PÚBLICO 

 
Artículo 15.- Los órganos del poder público del Estado proveerán las condiciones para 
el ejercicio pleno de la libertad de las personas y grupos que integran la sociedad y 
propiciarán su participación en la vida social, económica, política y cultural de la 
entidad. Para ello: 
 
I. Las autoridades estatales y municipales colaborarán con la familia para su 
fortalecimiento, adoptarán y promoverán medidas que propicien el desarrollo 
integral de la población infantil; fomentarán la participación de la juventud en 
actividades sociales, políticas y culturales; y auspiciarán la difusión del deporte, la 
recreación y la cultura entre la población; 
 

TITULO OCTAVO 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
Artículo 90-. Los servidores públicos del Estado y de los municipios serán 
responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones, así como por incumplimiento de las leyes o normas en materia 
de manejo de recursos públicos, contratación y ejercicio de la deuda pública; de igual 
manera, se sancionará en términos de la ley a los particulares por actos vinculados 
con faltas administrativas graves.  
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 91.- Los servidores públicos pueden incurrir en responsabilidad política, 
penal, administrativa, civil y las establecidas en la legislación en materia de 
disciplina financiera, que será determinada a través de: 
 
I. El juicio político; 
 
II. El procedimiento previsto en la legislación penal; 
 
III. El procedimiento administrativo; y 
 
IV. El procedimiento ordinario. 
  
Artículo 92.- Para los efectos de las responsabilidades a que alude este título, se 
consideran servidores públicos a los representantes de elección popular; a los 
miembros del Poder Judicial del Estado; del Tribunal de Justicia Administrativa; del 
Tribunal de Arbitraje y Escalafón previstos en esta Constitución; de la Junta Local de 
Conciliación y Arbitraje; del Instituto Electoral del Estado; del Tribunal Electoral del 
Estado; de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, a los titulares de los órganos 
internos de control, así como a los servidores públicos de los organismos a los que 
esta Constitución otorgue autonomía, y en general, a toda persona que desempeñe 
un cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso Local, en la 
administración pública del Estado o de los municipios, así como a quienes presten 
servicios en los organismos descentralizados, fideicomisos públicos y empresas de 
participación estatal o municipal mayoritaria, quienes serán responsables por los 
actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a 
presentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses y 
en su caso, la constancia de presentación de su declaración fiscal, ante las 
autoridades competentes y en los términos que establezca la ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 94.- A cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y 
aportando elementos de prueba, se garantizará el derecho de denunciar, ante la 
autoridad competente, las conductas ilícitas a que se refiere el presente título.  
   
Artículo 95.- Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola 
conducta sanciones de la misma naturaleza.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
Artículo 106-. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente: 
 
I. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u 
omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deben observar en el desempeño de su empleo, cargo o comisión.  
 
Las sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, 
así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los 
beneficios económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y 
perjuicios patrimoniales causados por los actos u omisiones. La Ley establecerá los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. 
 
La Auditoría Superior del Estado conocerá y substanciará los procedimientos de 
investigación y sanción por faltas administrativas graves y no graves que detecte en 
el ejercicio de sus funciones de fiscalización; tratándose de faltas graves el 
procedimiento sancionatorio será resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa. 
 
En todos los casos, las conductas que puedan constituir delitos o violaciones a la ley, 
de las cuales derive una responsabilidad penal deberán hacerse del conocimiento de 
la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción. 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades 
administrativas de los miembros del Poder Judicial del Estado, se observará lo 
previsto en el artículo 64 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, custodia y 
aplicación de recursos públicos.  
 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de 
las faltas administrativas como no graves, que realicen la Contraloría del Estado y  
los órganos internos de control.  
 
II. El Tribunal de Justicia Administrativa impondrá a los particulares que 
intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con 
independencia de otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas que 
determine la Ley; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, 
servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados a la hacienda pública estatal o municipal. Las personas jurídicas serán 
sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con faltas 
administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o 
representación de la persona jurídica y en beneficio de ella. 
 
Asimismo, podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención 
de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que 
causen perjuicio a la hacienda pública estatal o municipal, siempre que dicha 
sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos 
de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta 
que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con faltas 
administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la 
investigación e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
La Auditoría Superior del Estado y los Órganos Internos de Control, podrán recurrir 
las determinaciones de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y del 
Tribunal de Justicia Administrativa, en los términos que establezca la legislación 
aplicable.  
 
III. La Contraloría del Estado es el Órgano Interno del Control del Poder Ejecutivo del 
Estado y estará facultada por sí o a través de los órganos internos de control de la 
Administración Pública Centralizada y Paraestatal, para prevenir, corregir, 
investigar y substanciar las faltas administrativas en que incurran los servidores 
públicos del Poder Ejecutivo; resolver las faltas administrativas no graves y remitir 
los procedimientos sobre faltas administrativas graves al Tribunal de Justicia 
Administrativa para su resolución.  
 
La Contraloría del Estado podrá ejercer de oficio la facultad de atracción respecto de 
las investigaciones y procedimientos de responsabilidad administrativa que lleven 
los órganos internos de control de la Administración Pública Centralizada y 
Paraestatal, cuando el interés y trascendencia del asunto lo ameriten. 
 
La Contraloría del Estado podrá designar y remover a los titulares de los órganos 
internos de control de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Centralizada y Paraestatal; así como auditores externos en los casos en que la Ley así 
lo prevea. 
 
IV. Los entes públicos municipales así como los organismos a los que esta 
Constitución les otorga autonomía, tendrán órganos internos de control encargados 
de prevenir, corregir, investigar y substanciar las faltas administrativas en que 
incurran los servidores públicos del respectivo ente; para resolver las faltas 
administrativas no graves y para remitir los procedimientos sobre faltas 
administrativas graves al Tribunal de Justicia Administrativa para su resolución, de 
conformidad con los procedimientos  que establezcan las leyes generales y locales de 
la materia, así como  para revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de 
recursos  públicos. Los órganos internos de control señalados estarán facultados 
para presentar ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción las 
denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser constitutivos de delito. 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
Los titulares de los órganos internos de control de aquellos organismos públicos que 
esta Constitución otorga autonomía y ejerzan recursos del Presupuesto del Estado 
deberán cumplir con los mismos requisitos que esta Constitución establece para ser 
titular de la Auditoría Superior del Estado y durarán en su cargo cuatro años, sin 
posibilidad de reelección. 
El Congreso del Estado elegirá, con el voto de cuando menos las dos terceras partes 
de los diputados integrantes de la Legislatura, a los titulares de los órganos internos 
de control a que refiere el párrafo anterior; para lo cual emitirá una convocatoria 
pública a la sociedad, dentro de los tres meses anteriores a que venza el 
nombramiento respectivo. 
 
Artículo 107.- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos determinará las 
obligaciones de éstos; las sanciones aplicables por los actos u omisiones indebidos 
que señala el artículo anterior; los procedimientos y las autoridades encargadas de 
su aplicación. 
 
Las sanciones consistirán en destitución e inhabilitación, además de las de carácter 
pecuniario, que se impondrán de acuerdo con los beneficios económicos obtenidos 
por el responsable y con los daños y perjuicios causados por los actos u omisiones en 
que incurra, que no podrán exceder de tres tantos de la cuantificación de éstos. 
 
La ley señalará los términos de prescripción para exigir la responsabilidad 
administrativa, tomando en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos u 
omisiones a que hace referencia el artículo anterior. Cuando dichos actos u 
omisiones fuesen graves, los términos de prescripción serán los que establezca la ley 
general. 


